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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

ORDEN de 7 de marzo de 2019 por la que se efectúa la convocatoria 
correspondiente al año 2019 de las ayudas para la construcción, reforma o 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2019050114)

El artículo 43.3 de la Constitución Española establece la obligación de los poderes públicos de 
fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte, y facilitar una adecuada 
utilización del ocio. Por su parte, el artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, incluye entre las 
competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura el deporte, así como la 
promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras acti-
vidades de ocio.

En desarrollo del mandato estatutario, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte en 
Extremadura, en su artículo 5, atribuye a los poderes públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en concreto, en 
materia de equipamientos deportivos, “la planificación y promoción de una red de insta-
laciones deportivas de Extremadura, suficiente y racionalmente distribuida, procurando 
una utilización óptima de todas las instalaciones y material afectado a la educación físi-
ca y el deporte”.

La Ley del Deporte de Extremadura, en su articulado, marca las pautas a seguir en materia 
de infraestructuras deportivas, con el objetivo de definir entre las diversas administraciones 
públicas políticas coordinadas en materia de construcción, dotación de equipamiento y 
mantenimiento de instalaciones deportivas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Estas pautas se concretan en:

a) Apoyar la ampliación, mejora, cualificación, modernización y diversificación de las instala-
ciones deportivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atendiendo a un reparto 
territorial equilibrado.

b) La generalización de la práctica deportiva acercando el deporte a toda la sociedad extre-
meña, facilitando así el derecho de todo ciudadano a conocer y a practicar libre y volunta-
riamente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna.

c) El aumento de la calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo integral saludable de 
los ciudadanos, a través de la mejora de las instalaciones deportivas, del equipamiento 
deportivo y de su accesibilidad.

Con fecha 23 de abril de 2018 fue publicado, en el DOE número 78, el Decreto 45/2018, de 
18 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para 
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la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo 8 del decreto de bases reguladoras, el procedimiento de 
concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, 
según lo dispuesto en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante Ley 6/2011, de 23 de marzo). El proce-
dimiento se iniciará de oficio mediante orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de deportes. La convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y de la Participación Ciudadana, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de Extrema-
dura. El extracto de la convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto 
con la orden de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

La presente orden, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del decreto de bases regu-
ladoras, abre la convocatoria para la anualidad 2019 de las siguientes líneas de subven-
ciones:

— LÍNEA DE ACCESIBILIDAD: Destinada a la eliminación de barreras arquitectónicas y a 
posibilitar la accesibilidad universal en las instalaciones y espacios deportivos.

— LÍNEA DE ADECUACIÓN, REFORMA Y ADAPTACION DE ESPACIOS: Orientada la rehabilita-
ción y mejora de instalaciones y espacios deportivos ya existentes.

— LÍNEA DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS: Destinada a la adquisición o reposición de equi-
pamientos deportivos.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de deportes en el artí-
culo 4 del Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos 36 k) y 
92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de la presente orden convocar, para el año 2019, las ayudas previstas 
en el Decr eto 45/2018, de 18 de abril, para la construcción, reforma y/o equipamiento de 
infraestructuras deportivas municipales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publica-
do en el DOE n.º 78 de 23 de abril de 2018.
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Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas todos los municipios y entidades locales menores 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades beneficiarias no podrán estar incursas en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario a que se refiere el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante Ley 
6/2011, de 23 de marzo).

3. La entidad beneficiaria deberá poseer, en el momento de la presentación de la solici-
tud, el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deporti-
vas en los que vaya a realizarse la actuación subvencionada. Asimismo, cuando la 
actuación implique la realización de una obra, el suelo deberá ser compatible con el 
uso urbanístico permitido por el instrumento de planeamiento urbanístico vigente y 
aplicable en la localidad.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y régimen jurídico.

El procedimiento para la concesión de estas ayudas es el de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica.

Las subvenciones convocadas mediante la presente orden se regirán por el Decreto 
45/2018, de 18 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas 
municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por lo dispuesto en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, siendo igualmente de aplicación las normas de carácter 
básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura.

Artículo 4. Líneas subvencionables.

Mediante la presente orden se convocan ayudas para las siguientes líneas de subvención:

a) LÍNEA DE ACCESIBILIDAD: Destinada a la eliminación de barreras arquitectónicas y a 
posibilitar la accesibilidad universal en las instalacione s y espacios deportivos.

Dotación para 2019: Ochenta mil euros (80.000 €).

b) LÍNEA DE ADECUACIÓN, REFORMA Y ADAPTACION DE ESPACIOS: Orientada la rehabilita-
ción y mejora de instalaciones y espacios deportivos ya existentes.

Dotación para 2019: Cuatrocientos mil euros (400.000 €).
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c) LÍNEA DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS: Destinada a la adquisición o reposición de equi-
pamientos deportivos.

Dotación para 2019: Ciento cincuenta y cuatro mil euros (154.000 €).

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios para:

a. La ejecución de la obra en la instalación deportiva o en los terrenos donde se desa-
rrolle la actuación subvencionada. Los honorarios profesionales correspondientes a 
la redacción de proyecto y dirección de obra, la coordinación de seguridad, los 
actos previos al proyecto como, en su caso, la realización de estudios geotécnicos, 
levantamientos topográficos, etc., aunque se incorporen al mismo para su realiza-
ción en obra, serán subvencionables sólo hasta el 5 % del importe total de la ayuda 
concedida.

Estos honorarios profesionales no están sujetos a los Gastos Generales ni al Beneficio 
Industrial, por tanto, no se pueden incluir en el Presupuesto de Ejecución Material de la 
obra, sino que se deberán incorporar al presupuesto en el Presupuesto Base de Licita-
ción antes del IVA.

b. La adquisición de equipamiento deportivo destinado a las instalaciones y espacios 
deportivos municipales. Estos equipamientos deberán consistir en instalaciones fijas o 
semifijas que constituyan un complemento natural de la instalación, en los términos 
establecidos en el artículo 125 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. Estos equipamientos deberán estar provistos de los puntos de anclaje, fija-
ción, elementos de protección y/o de todas las condiciones de seguridad necesarias 
para permitir el uso adecuado de los mismos.

2. Serán subvencionables los gastos que se realicen desde el 1 de enero de 2019 la fecha de 
finalización de la ejecución de la actuación que será:

a. El 31 de marzo de 2020, cuando la actividad subvencionada consista en un equipamien-
to.

b. El 30 de septiembre de 2020, cuando la actividad subvencionada consista en la ejecu-
ción de una obra.

3. Los espacios sobre los que se actúe y los equipamientos que se adquieran deberán cumplir 
la Normativa sobre Instalaciones Deportivas y de Esparcimiento (NIDE), aprobada por el 
Consejo Superior de Deportes, que tiene como objetivo definir las condiciones reglamen-
tarias y de diseño que deben considerarse en la construcción y gestión de instalaciones 
deportivas.
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4. En ningún caso serán subvencionables:

a. Las actuaciones y equipamientos en los siguientes espacios auxiliares siguientes:

— Aparcamientos.

— Termal (saunas, hidromasajes, baño turco, etc.).

— Bar, restaurante, cafetería, etc.

— Zona infantil.

— Servicios comerciales.

— Peluquería y estética.

b. Las mejoras ofertadas en la contratación, incluidas en los terrenos o instalaciones 
donde se desarrolle la actividad subvencionada, no autorizadas previamente a su 
ejecución por la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de 
Extremadura.

c. La compra o adquisición de terrenos e inmuebles.

d. Los impuestos indirectos cuando sean susceptible de recuperación o compensación.

e. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

f. Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

g. Los gastos de procedimientos judiciales.

5. Cuando el importe de los gastos subvencionables supere las cuantías establecidas en la 
legislación de contratos del sector público para el contrato menor la entidad solicitante 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o presten. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación de la 
subvención concedida, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debien-
do justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 5. Financiación.

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1504 274A 76000, superproyecto 2005170049005 CONSTRUCCIONES E INSTA-
LACIONES DEPORTIVAS (FI), proyecto 200517004002000 APOYO INVERSIONES EN 
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MATERIA DEPORTIVA, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, por importe de seiscientos treinta y cuatro mil euros 
(634.000 €).

2. Este importe podrá aumentarse, en función de que existan nuevas disponibilidades presu-
puestarias, de acuerdo con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 6. Cuantía de la Subvenció n, porcentaje de financiación y compatibilidad 
con otras ayudas.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder y los porcentajes máximos de cofinancia-
ción de la Junta de Extremadura en relación con la inversión total en cada actuación 
subvencionada se determinarán en función del número de habitantes de la entidad solici-
tante y de la línea de subvenciones a la que se haya presentado la solicitud de conformi-
dad con la siguiente tabla:

Cuantía de las ayudas y porcentaje de financiación por línea de subvenciones

 EQUIPAMIENTO ACCESIBILIDAD REHABILITACIÓN

N.º Habitantes
 % 

Cofinanciación
Cuantía 
máxima

 % 
Cofinanciación

Cuantía 
máxima

 % 
Cofinanciación

Cuantía 
máxima

Menos de 1.000 100 % 12.500,00 € 100 % 12.500,00 € 100 % 30.000,00 €

Entre 1.001 y 2.000 100 % 15.000,00 € 100 % 15.000,00 € 100 % 32.500,00 €

Entre 2.001 y 5.000 75 % 17.500,00 € 100 % 18.750,00 € 75 % 37.500,00 €

Entre 5.001 y 10.000 65 % 20.000,00 € 100 % 20.000,00 € 65 % 42.500,00 €

Mayor de 10.000 50 % 25.000,00 € 100 % 25.000,00 € 60 % 50.000,00 €

2. Las subvenciones son compatibles con otras ayudas destinadas a las mismas actuaciones 
subvencionadas.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de 
la actividad subvencionada.
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Artículo 7. Solicitudes de ayuda, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de ayuda, suscritas por el representante legal de la entidad, deberán 
formalizarse en el impreso normalizado que se recoge en el anexo I de la presente 
convocatoria, que estará también disponible en la página Web del Portal del Ciudada-
no (http://ciudadano.gobex.es). Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de deportes y podrán presentarse en las formas y 
lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de que se optara 
por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que 
el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

2. Cada municipio o entidad local menor solamente podrá presentar una solicitud en cada 
convocatoria y en una sola línea de subvención.

3. Cada solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a. Si la solicitud se refiere a un equipamiento deportivo: Memoria descriptiva de la instala-
ción deportiva para la que se solicita la ayuda (anexo II) que deberá incluir, al menos, 
los siguientes contenidos:

1. Denominación y descripción general de la actuación subvencionable.

2. Descripción del régimen legal de los terrenos y/o instalaciones deportivas en las que 
se desarrollarán las actuaciones subvencionables (propiedad de los terrenos, título 
que otorgue al solicitante la disponibilidad de los terrenos o de las instalaciones, uso 
urbanístico, régimen de explotación de las instalaciones en el momento de la 
presentación de la solicitud…).

3. Ubicación de la instalación deportiva o de los terrenos en los que se desarrollarán las 
actividades subvencionadas (dirección, paraje, linderos, etc.).

b. Si la solicitud se refiere a una actuación que implique una obra: Deberá presentar-
se un Proyecto Básico, en los términos establecidos en el anexo III, que deberá 
contener una Memoria Descriptiva y Constructiva, la justificación del cumplimiento 
de la Seguridad contra Incendios (si procede), los planos descriptivos y un Presu-
puesto aproximado que deberá contener, al menos, el Presupuesto de Ejecución 
Material (PEM) por capítulos, incluyendo el presupuesto del control de calidad, de la 
gestión de residuos y el presupuesto de las medidas de seguridad y salud, además 
de indicar los Gastos Generales, el Beneficio Industrial y el Impuesto del Valor 
Añadido (IVA).

c. Modelo de gestión y acceso a la instalación (anexo IV).
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d. Proyecto deportivo (anexo IV).

e. Certificado de la persona titular de la Secretaría de la entidad beneficiaria que acredite 
los siguientes extremos (anexo V):

1. La capacidad de representación de la persona firmante de la solicitud.

2. La disponibilidad de crédito de cofinanciación municipal, en el caso de que la subven-
ción no alcance el 100 % de la inversión.

3. Número de habitantes de la entidad local en el momento de presentación de la solici-
tud según el último Padrón Municipal.

4. Instalaciones deportivas de titularidad pública ubicadas en el término territorial de la 
entidad solicitante.

5. El pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en 
los que vaya a realizarse la actuación subvencionada.

6. El suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de planea-
miento urbanístico vigente y aplicable en la localidad (solo procede esta certificación 
cuando la actuación implique la realización de una obra).

f. Declaración responsable del representante de la entidad solicitante de que, en el 
momento de presentación de la solicitud, la entidad se halla al corriente de sus 
obligaciones tributarias con las Haciendas Estatal y Autonómica y con la Seguridad 
Social, tal como dispone el artículo 12.8.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
(anexo I).

g. Declaración responsable del representante de la entidad solicitante de que ésta 
no se halla incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiaria a que se refiere el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
(anexo I).

h. Declaración responsable del representante de la entidad solicitante de no haber recibido 
ninguna otra ayuda para el mismo proyecto o, en su caso, determinación de la entidad 
que la haya aportado y del importe de la ayuda concedida (anexo I).

4. No será preciso aportar la documentación relacionada en el apartado anterior cuando los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuante, en cuyo caso 
el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, siempre que se haga constar en el anexo I de solicitud la fecha y el órgano o 
dependencia en el que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.
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5. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria y la de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

6. La formulación de la solicitud supone la aceptación por el beneficiario de las obligaciones 
establecidas en el decreto de bases reguladoras y en la presente convocatoria, sin perjui-
cio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

7. Los datos de carácter personal facilitados por los solicitantes serán incorporados a un 
fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería competente en materia de 
deportes de la Junta de Extremadura, con objeto de ser tratados única y exclusivamente 
para la finalidad propia para la que han sido solicitados y aportados. Los interesados 
podrán ejercer, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, los derechos 
de acceso, rectificación, oposición, cancelación y portabilidad de sus datos de carácter 
personal, de forma gratuita, dirigiendo una comunicación por escrito a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

Artículo 8. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos se requerirá al solicitante para 
que, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la subsane en el 
plazo máximo de 10 días, indicándole que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución.

1. El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de 
subvenciones será la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de 
Extremadura, que llevará a cabo de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución, una vez visto el expediente y el informe de la 
Comisión de Valoración.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la persona titular de la 
Consejería de competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3. En el expediente deberá figurar un informe del órgano Instructor del procedimiento en el 
que se haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que las entida-
des beneficiarias reúnen todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha 
cumplido el procedimiento de concesión.
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4. La resolución de concesión será resuelta por el órgano competente y notificada a los 
interesados en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y la de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. La notificación 
será realizada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto en los artí-
culos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Se entenderá aceptada la subvención conce-
dida transcurrido el plazo de cinco días hábiles contados desde la notificación de la 
resolución de concesión sin que el beneficiario manifieste expresamente lo contrario. 
La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5. La resolución de concesión será motivada, incluirá la identificación del municipio o 
entidad local menor que resulte beneficiaria de la subvención, el objeto de la misma, la 
inversión subvencionable, la cuantía total de la ayuda otorgada y las condiciones y 
obligaciones a las que queda sujeto el beneficiario, indicándose las consecuencias deri-
vadas del incumplimiento de las mismas. Asimismo, expresará la obligación de cumplir 
las menciones de publicidad e identidad establecidas en la normativa autonómica. La 
resolución hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación de las solici-
tudes no seleccionadas. Se dará publicidad de las ayudas concedidas con indicación de 
la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarios, 
cantidades concedidas y finalidades de la subvención mediante la publicación de la 
correspondiente relación en el Diario Oficial de Extremadura y, en cumplimiento del 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en 
el Portal Electrónico de Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extre-
madura. También ha de ser objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

6. La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa. Los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el acto, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, o en su caso, interpo-
ner directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

7. Las incidencias que pudieran producirse una vez concedida la ayuda en ningún caso 
supondrán revisión de la subvención concedida al objeto de aumentar su importe.

Artículo 10. Comisión de Valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
con la siguiente composición:
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— Presidente:

• La persona titular de la Dirección General de Deportes Junta de Extremadura o perso-
na en quien delegue.

— Vocales:

• La persona titular de la Jefatura del Servicio de Gestión y Formación Deportiva de la 
Dirección General competente en materia de deportes.

• La persona titular de la Jefatura de Sección de Infraestructuras Deportivas de la 
Dirección General competente en materia de deportes.

— Secretario/a:

• La persona titular de la Jefatura del Negociado de Infraestructuras Deportivas de la 
Dirección General de Deportes, con voz, pero sin voto.

Se podrá incorporar personal asesor a propuesta del Presidente de la Comisión.

En el caso de que alguno de los Vocales o el Secretario/a de la Comisión no pudiera 
desempeñar sus funciones por enfermedad, ausencia o cualquier otra causa justifi-
cada, serán sustituidos por un funcionario/a de la Dirección General de Deportes 
nombrado por la persona titular de la Consejería de competente en materia de 
deportes.

2. La Comisión valorará las solicitudes presentadas en el plazo máximo de cuatro meses a 
contar desde la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes o de finaliza-
ción del trámite de subsanación, si lo hubiese.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba valorar las solicitudes.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos en el 
artículo siguiente.

c) Formular el Informe de Valoración, que será vinculante para el órgano instructor a la 
hora de dictar la propuesta de resolución.

4. Con anterioridad a la constitución de la Comisión de Valoración se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura una Resolución de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de deportes identificando a las personas que la integran, a 
efectos de poder cumplir con los procedimientos de recusación y abstención previstos 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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5. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Valoración será el establecido para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la Presidencia tendrá voto dirimente en caso de empate.

Artículo 11. Criterios de valoración de las solicitudes.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se utilizarán los criterios de valoración 
que se indican a continuación siguiendo el orden establecido, siendo la puntuación máxi-
ma a alcanzar por cada proyecto de 100 puntos, conforme a la siguiente ponderación:

A) CRITERIO I. VALORACIÓN DEL SOLICITANTE (Entre 0 y 50 puntos).

a. En función del importe de la ayuda que la entidad beneficiaria haya recibido de la 
Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura 
para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas durante los 
últimos cuatro años; entre 0 y 35 puntos:

— Si el importe recibido es mayor de 75.000 euros: 0 puntos.

— Si el importe recibido está entre 60.001 euros y 75.000 euros: 7 puntos.

— Si el importe recibido está entre 45.001 euros y 60.000 euros: 14 puntos.

— Si el importe recibido está entre 30.001 euros y no supera 45.000 euros: 21 
puntos.

— Si el importe recibido está entre 15.001 euros y no supera 30.000 euros: 28 
puntos.

— Si el importe recibido es 0 o inferior a 15.000 euros: 35 puntos.

Para calcular los años transcurridos desde las subvenciones recibidas se tomará 
como primera referencia la fecha de publicación en el DOE de la correspondiente 
orden convocatoria de la ayuda regulada por el Decreto 45/2018, de 18 de abril. En 
segundo lugar, se tendrá en cuenta la fecha de la Resolución de concesión de la 
ayuda, si ésta se hubiera otorgado una vez vigente el Decreto 45/2018, de 18 de 
abril; si la subvención se hubiese concedido con anterioridad, se atenderá a la fecha 
de la correspondiente Resolución de Concesión o Convenio a través del cual se 
hubiese instrumentalizado la ayuda.

b. En función del número de habitantes de la entidad solicitante referido al Padrón 
Municipal vigente del año anterior a la convocatoria; de 0 a 15 puntos:

— Municipios de hasta 1.000 habitantes: 15 puntos.

— Municipios de más de 1.000 habitantes y hasta 2.000: 12 puntos.
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— Municipios de más de 2.000 habitantes y hasta 5.000: 9 puntos.

— Municipios de más de 5.000 habitantes y hasta 10.000: 6 puntos.

— Municipios de más de 10.000 habitantes y hasta 20.000: 3 puntos.

— Municipios de más de 20.000 habitantes: 0 puntos

B) CRITERIO II. VALORACIÓN DE LA ACTUACIÓN (entre 0 y 50 puntos)

a. Dotación de mínimos. Según parámetros marcados por el Consejo Superior de 
Deportes, relacionados con los habitantes, la tipología del espacio deportivo y un 
coeficiente climático predeterminado, cada municipio o entidad local menor debería 
contar con un mínimo de superficie destinada a cada tipo de espacio deportivo; 
entre 0 y 20 puntos.

Dotación Mínima = Hab. X Coeficiente climático

TABLA DE NECESIDADES DE ESPACIOS ÚTILES AL DEPORTE

Habitantes
(inferiores o 

iguales a)

Coeficiente Clima Mediterráneo marcado por
el Consejo Superior de Deportes

Pistas 
Pequeñas

Salas y 
Pabellones

Espacios 
Grandes

Piscinas 
Aire Libre

Piscinas 
Cubiertas

Áreas de 
Actividad

1.200 0,81 0,34 1,51 0,00 0,00 1,51

2.500 0,70 0,26 1,4 0,00 0,00 1,4

5.000 0,55 0,203 1,37 0,08 0,04 1,37

10.000 0,53 0,163 1,237 0,065 0,0313 1,237

15.000 0,44 0,136 1,067 0,052 0,0258 1,067

20.000 0,39 0,114 1,005 0,043 0,0206 1,005

30.000 0,33 0,076 880 0,035 0,014 880
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TABLA DE NECESIDADES DE ESPACIOS ÚTILES AL DEPORTE

Habitantes
(inferiores o 

iguales a)

Coeficiente Clima Mediterráneo marcado por
el Consejo Superior de Deportes

Pistas 
Pequeñas

Salas y 
Pabellones

Espacios 
Grandes

Piscinas 
Aire Libre

Piscinas 
Cubiertas

Áreas de 
Actividad

40.000 0,295 0,067 0,78 0,029 0,0128 0,78

50.000 0,275 0,062 0,73 0,024 0,0109 0,73

75.000 0,255 0,052 0,61 0,02 0,082 0,61

100.000 0,23 0,042 0,57 0,017 0,0075 0,57

150.000 0,222 0,035 0,522 0,015 0,0068 0,522

200.000 0,212 0,028 0,465 0,014 0,0061 0,465

— Si la superficie actual de la tipología del espacio deportivo para el que se requiere 
la ayuda iguala o supera la dotación de mínimos: 0 puntos.

— Si está entre el 99 % y el 80 % de la dotación de mínimos: 5 puntos.

— Si está entre el 79 % y el 65 % de la dotación de mínimos: 10 puntos.

— Si está entre el 64 % y el 50 % de la dotación de mínimos: 15 untos.

— Si es menor del 50 % de la dotación de mínimos: 20 puntos.

En el caso de decimales, estos porcentajes se entenderán siempre redondeados a la 
cifra entera superior.

b. En función del porcentaje de cofinanciación solicitada sobre la inversión total, entre 0 
y 10 puntos:

— Si la ayuda solicitada supera el 75 % de la inversión total: 3 puntos.
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— Si la ayuda solicitada supera el 50 % y no alcanza el 75 % de la inversión total: 5 
puntos.

— Si la ayuda solicitada supera el 25 % y no alcanza el 50 de la inversión total: 7 
puntos.

— Si la ayuda solicitada es inferior al 25 % de la inversión total: 10 puntos.

c. En función del modelo de gestión y la forma de acceso a la instalación, entre 0 y 5 
puntos.

— Gestión directa y acceso libre. La instalación estará gestionada directamente 
por el Ayuntamiento de la localidad o entidad pública dependiente y estará 
permitida la entrada y utilización a cualquier persona o colectivo que lo solici-
te. 5 puntos.

— Gestión indirecta y acceso libre. La instalación será gestionada por un tercero 
(empresa, asociación deportiva...) y estará permitida la entrada y utilización a 
cualquier persona o colectivo que lo solicite. 3 puntos.

— Gestión directa y acceso restringido. La instalación estará gestionada directamen-
te por Ayuntamiento de la localidad o entidad pública dependiente, pero solo 
pueden utilizarla grupos específicos de personas previamente establecidos 
(socios, mayores, menores…). 1 punto.

— Gestión indirecta y acceso restringido. La instalación será gestionada por un 
tercero (empresa, asociación deportiva…). Solo pueden entrar grupos especí-
ficos de personas previamente establecidos (socios, mayores, menores…). 0 
puntos.

d. En función del Proyecto Deportivo presentado, entre 0 a 15 puntos. La Comisión 
valorará el proyecto deportivo presentado, en el que se detalle con la máxima clari-
dad todas las cuestiones relacionadas con la gestión deportiva de la instalación: 
justificación y necesidad de la actuación, modalidades y especialidades deportivas 
que atenderá, horarios previstos de apertura al público, posibles recursos humanos 
destinados en la instalación, usuarios (escolares, personas mayores, clubes, equi-
pos,…), gestión de accesos o solicitudes, eventos deportivos previstos, plan de 
limpieza y mantenimiento de la instalación, etc.

— Proyecto deportivo completo adecuado a la realidad de la instalación. 15 puntos.

— Proyecto deportivo incompleto adecuado a la realidad de la instalación. 10 puntos.

— Proyecto completo y no adecuado a la realidad de la instalación. 5 puntos.

— Proyecto incompleto y no adecuado a la realidad de la instalación. 0 puntos.
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A los efectos de aplicación de este criterio, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

— Proyecto Completo: Se considerará que un proyecto deportivo está completo 
cuando tenga desarrollados al menos los siguientes puntos:

1. Introducción y justificación de la necesidad.

2. Tipología y número aproximado de usuarios principales a los que va destinada 
la instalación.

3. Tipo de gestión. Explicación breve del tipo de gestión que se llevará a cabo en 
la instalación, así como explicación del régimen de acceso.

4. Modalidades y especialidades deportivas que podrán desarrollarse en la instala-
ción.

5. Horario previsto de apertura al público.

6. Recursos humanos destinados total o parcialmente a la gestión de la instala-
ción deportiva.

7. Eventos deportivos previstos en la instalación deportiva (locales, regionales, 
nacionales, internacionales).

8. Breve reseña al plan de mantenimiento y al plan de limpieza que se llevará a 
cabo en la instalación.

— Proyecto Incompleto. Se considerará que un proyecto deportivo está incompleto 
cuanto falte alguno de los 8 puntos desarrollados en el párrafo anterior.

— Proyecto Adecuado. Se considera que un proyecto es adecuado a la realidad de la 
instalación cuando cumple al menos 5 de las siguientes afirmaciones:

• Se refiere a la tipología de la instalación deportiva objeto de la subvención.

• Atiende a las necesidades reales de la población de la localidad que lo solicita.

• Tiene un horario coherente a la demanda general de la población.

• Los recursos humanos destinados se consideran suficientes para el correcto 
funcionamiento de la instalación deportiva.

• Los eventos deportivos que se planifiquen son acordes a la tipología de la insta-
lación objeto de la subvención.

• El plan de mantenimiento y limpieza son suficientes para mantener la instala-
ción en un buen estado de conservación y limpieza.
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— Proyecto Inadecuado. Se considera proyecto inadecuado cuando no cumpla con al 
menos 5 de las afirmaciones anteriores.

2. La puntuación mínima que debe obtener la solicitud para que la entidad pueda ser benefi-
ciaria de la ayuda será de 40 puntos.

3. Finalizada su labor, la Comisión elaborará un Informe de Valoración, que tendrá carácter 
vinculante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, del que no podrá separarse el órgano instructor en su propuesta de resolución. En 
este Informe se incluirán, en listas separadas por cada línea de subvenciones, aquellas 
solicitudes que hayan obtenido una mayor valoración y el importe de la ayuda que, una 
vez aplicada la tabla establecida en el artículo 6.1 de la presente convocatoria, correspon-
de a cada una, hasta agotar la financiación prevista en la convocatoria para cada línea.

4. Los empates que puedan surgir en cada línea de subvenciones se resolverán en favor de 
la solicitud que haya obtenido una mayor valoración en el criterio establecido en el aparta-
do 1.A de este artículo (valoración del solicitante) y, en caso de persistir el empate, en 
favor de la puntuación obtenida en el subcriterio a) de este apartado (importe de la ayuda 
que la entidad beneficiaria haya recibido de la Consejería competente en materia de 
deportes para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas duran-
te los últimos cuatro años). De continuar el empate, se resolverá en favor de la entidad 
solicitante con un menor número de habitantes. Finalmente, de persistir el empate se 
resolverá por sorteo.

5. Si, una vez finalizada la valoración, no se agotase en su totalidad la dotación prevista para 
alguna de las líneas de subvención abiertas por esta convocatoria, dichos remanentes 
acrecerán la dotación económica inicial de la Línea de Equipamientos Deportivos.

6. Si resultare remanente en esta línea en relación con su dotación inicial o acrecentada 
según lo indicado en el párrafo anterior, los remanentes se repartirán por partes iguales 
entre las otras dos líneas abiertas por esta convocatoria cuya dotación inicial hubiera 
resultado insuficiente.

7. En cada línea de subvenciones se formará una lista de espera con aquellas solicitudes 
que, habiendo alcanzado al menos 40 puntos, no hayan sido inicialmente seleccionados 
por haberse agotado el crédito disponible. Estas solicitudes podrán ser seleccionadas 
sin necesidad de una nueva valoración si, con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria, no se aceptase alguna ayuda, se produjere alguna renuncia o, por cual-
quier causa, deviniere imposible la ejecución de la actuación subvencionada. Los 
llamamientos se realizarán según la puntuación obtenida por cada solicitud, ordenada 
de mayor a menor, y por listas separadas hasta agotar el crédito disponible en cada 
una de ellas. Si no hubiere dotación económica suficiente en la línea que corresponda 
para la solicitud que ocupare la primera posición en la lista de espera, se realizará el 
llamamiento a la primera solicitud de dicha lista en la que la cuantía solicitada no 
exceda del remanente existente en dicha línea.
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Artículo 12. Contratación y ejecución de las actuaciones.

1. La adjudicación y ejecución de las actuaciones subvencionadas se ajustará a lo esta-
blecido en la legislación vigente en materia de contratos del Sector Público, así como 
a las disposiciones de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, sobre los procedimientos de 
contratación.

2. El organismo contratante será el municipio o entidad local menor beneficiaria de la 
subvención, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. En el caso de que el objeto de la ayuda consista en la realización de obras, la entidad 
beneficiaria podrá concertar un convenio interadministrativo con la Diputación Provincial 
que le corresponda mediante el cual se encomiende la gestión y contratación de la obra a 
dicha Diputación, que actuará así como organismo contratante.

4. El procedimiento de contratación, ejecución y certificación de las actuaciones subvenciona-
das deberá ser realizado por el órgano contratante.

Artículo 13. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Con carácter general, las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones que se 
establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como las contenidas en el 
decreto de bases reguladoras, en la presente orden de convocatoria y en la resolución de 
concesión de la subvención y, en particular:

1. Aceptar la ayuda concedida en el plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la Resolu-
ción de concesión; la ayuda se entenderá tácitamente aceptada una vez transcurrido el 
citado plazo sin que se haya producido manifestación expresa.

2. En el caso de que la actuación subvencionada sea una obra, entregar el Proyecto de 
Ejecución de la Obra, (anexo VI), en el plazo de 30 días desde la notificación de la Resolu-
ción de concesión.

3. Realizar y justificar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en el 
plazo, forma, términos y condiciones establecidas en el decreto de bases reguladoras, en 
la presente orden de convocatoria y en la resolución de concesión.

4. Emplear la ayuda económica concedida exclusivamente para retribuir los conceptos 
subvencionables y necesarios para la ejecución del objeto de la subvención.

5. Garantizar la adopción de las medidas de identificación, información y publicidad que 
procedieren en las actuaciones de difusión de las actividades que se desarrollen y 
que sean exigidas por las disposiciones de ámbito autonómico o local aplicables. Las 
entidades beneficiarias de las ayudas exhibirán también en la instalación en la que se 
haya actuado, en un lugar bien visible, un cartel divulgativo que les proporcionará la 
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Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura en el que figurará el logo-
tipo “Extremadura: deporte desde la base” junto con el logotipo de “Junta de Extre-
madura – Dirección General de Deportes“.

6. Conservar los originales de las facturas u otros documentos justificativos del empleo de la 
ayuda recibida, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control por parte de la Consejería competente en materia 
de deportes, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos 
fiscalizadores y de control pudieran requerirlos, así como someterse, en cualquier momen-
to, a las actuaciones de comprobación indicadas en el artículo 18 de la presente orden de 
convocatoria.

7. Comunicar inmediatamente a la Dirección General competente en materia de deportes las 
modificaciones que puedan surgir sobre el proyecto o memoria técnica de la actuación 
subvencionada durante su licitación o ejecución.

8. Comunicar a la Dirección General competente en materia de deportes la percepción de 
cualquier ayuda para la misma instalación en la que se desarrolle la actuación subvencio-
nada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación dada a los fondos percibidos.

9. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de la concesión y con 
carácter previo al pago que se haya al corriente en las obligaciones tributarias con las 
haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social. A tales efectos, se 
entenderá prestada autorización al órgano gestor con la presentación de la solicitud 
de subvención, conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que la entidad 
deniegue expresamente el consentimiento en el apartado habilitado en el modelo de 
solicitud, anexo I, debiendo presentar, en este caso, la certificación o información 
correspondiente.

10. Aportar el correspondiente documento de Alta de Terceros cumplimentado en origi-
nal, firmado y sellado, en formato actualizado, en caso de no estar dada de alta en 
el sistema de terceros de la Junta de Extremadura la cuenta bancaria indicada en el 
anexo I de solicitud.

11. Las entidades beneficiarias deberán acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de la concesión y con carácter previo al pago, la existencia de crédito suficien-
te, procedente de fuentes propias o ajenas, para hacer frente al porcentaje del proyecto 
no subvencionado con cargo a estas ayudas cuando la subvención no alcance el 100 % 
de la inversión.

12. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Artículo 14. Modificaciones de la actuación subvencionada.

1. Las modificaciones que puedan surgir respecto al proyecto presentado con la solicitud, ya 
sea durante la licitación o durante la ejecución de la actuación, deberán ser previamente 
autorizadas por la Consejería competente en materia de deportes de la Junta de Extrema-
dura. A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá formular, de forma motivada, siempre 
con anterioridad a la presentación de la liquidación de la subvención, la oportuna solicitud, 
que deberá ser resuelta en el plazo de treinta días hábiles desde la fecha de su presenta-
ción. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga autorización o denegación 
expresa, podrá entenderse estimada la solicitud. Una vez aprobada la modificación el 
nuevo proyecto ya no podrá ser modificado.

2. Cuando se suscriba un Convenio de cooperación interadministrativo entre la entidad bene-
ficiaria y la correspondiente Diputación Provincial, de conformidad con el artículo 12.3 de 
la presente orden de convocatoria, las modificaciones indicadas en el apartado anterior 
podrán ser presentadas por el órgano gestor de la obra con la aceptación formal de la 
entidad beneficiaria.

3. En el caso de que la actuación subvencionada consista en la realización de una obra, 
se entenderá que existe modificación del proyecto o de la memoria técnica cuando la 
variación propuesta afecte a las características técnicas y constructivas de la obra 
subvencionada.

4. Las modificaciones del proyecto aprobadas serán de obligado cumplimiento, se incor-
porarán al proyecto inicial de ejecución y no supondrán, en ningún caso, modificación 
de la resolución de concesión, ni implicar un cambio de finalidad de la actuación 
subvencionada, ni dar derecho a un incremento de la cuantía de la subvención conce-
dida. Tampoco supondrán estas modificaciones alteración alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta en el procedimiento de concurrencia competitiva seguida para la 
tramitación de estas ayudas.

Artículo 15. Pago de la subvención.

1. El pago de las subvenciones concedidas se abonará por la Junta de Extremadura a la enti-
dad beneficiara o, cuando se haya suscrito un Convenio de cooperación interadministrativo 
entre el municipio y la correspondiente Diputación Provincial, según lo establecido en el 
artículo 12.3 de la orden de la presente convocatoria, directamente a la Diputación que 
proceda si así se solicita expresamente por la entidad beneficiaria, que deberá presentar 
un certificado del Secretario/a de la entidad local acreditando que la actividad subvencio-
nada se va a contratar directamente por la Diputación y aportando el número de cuenta 
dado de alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura en el que habrá de 
hacerse efectivo el pago.

2. El pago se realizará de la siguiente forma:
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a) Cuando la actuación subvencionada consista en un equipamiento:

— Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención concedida una vez aceptada la 
misma.

— Un segundo pago anticipado del 50 % restante tras la justificación por parte de la 
entidad beneficiaria de los gastos y pagos del primer 50 % recibido.

b) Cuando la actuación subvencionada consista en una obra:

— Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención concedida una vez aceptada la 
subvención, entregado el Proyecto de Ejecución de la Obra y que éste cuente con el 
visto bueno de la Dirección General competente en materia de deportes; además, 
deberá acreditarse el cumplimiento de las obligaciones de publicidad institucional 
establecidas en el artículo 21 de esta convocatoria.

— Un segundo pago anticipado del 50 % restante tras la justificación por parte de la 
entidad beneficiaria de los gastos y pagos del primer 50 % recibido.

3. Las entidades beneficiarias están exentas de constituir garantía por las aportaciones 
económicas que reciban de manera anticipada, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta de la enti-
dad beneficiaria o, en su caso, de la Diputación correspondiente, dada de alta en el Siste-
ma de Terceros de la Junta de Extremadura, conforme al régimen de justificación de las 
ayudas establecido en la presente orden de convocatoria.

5. La entidad beneficiaria deberá estar, como requisito previo al pago, al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Seguridad Social.

Artículo 16. Justificación de la subvención.

1. La documentación justificativa de los gastos y pagos realizados deberá presentarse por la 
entidad beneficiaria en los dos meses siguientes a la finalización de la actuación subven-
cionada. La justificación comprenderá no solo la de la cuantía de la ayuda concedida sino 
la de la totalidad de la actuación subvencionada cuando la subvención no cubra el 100 % 
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

2. Justificación de los gastos. Los gastos de las inversiones realizadas se justificarán por los 
siguientes medios:

a. En el caso de equipamientos: facturas, debidamente relacionadas y totalizadas, que 
acrediten el gasto realizado, justifiquen la totalidad de la inversión efectuada y el 
cumplimiento íntegro del proyecto subvencionado.
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b. En el caso de obras: Las certificaciones de obra acreditativas de los gastos emitidas 
por la Dirección de las obras en las que figure la supervisión del técnico de la enti-
dad local, si lo hubiere, que deberá contemplarse en modelos normalizados. En 
aquellos supuestos, en los que la entidad beneficiaria ejecute con sus propios 
medios las obras subvencionadas, deberá aportar certificación de su Intervención, 
respecto de los gastos y pagos realizados en cumplimiento de la finalidad para la 
cual fue concedida la ayuda, y en la que deberá constar el número de horas traba-
jadas por sus operarios, el coste de las mismas y la amortización de los medios 
auxiliares utilizados en la ejecución de la obra. Cuando la obra se ejecute con una 
empresa colaboradora, se deberá aportar las facturas que acrediten el gasto reali-
zado, según lo expuesto en el párrafo anterior.

3. Justificación de los pagos. Los pagos de las inversiones efectuadas se acreditarán median-
te documento expedido por la entidad financiera correspondiente que acredite la transfe-
rencia o movimiento bancario efectuado a favor del proveedor, por el concepto y cantidad 
facturada.

4. Además, la entidad beneficiaria deberá presentar la siguiente documentación:

a. Acreditación gráfica de haber tomado las medidas de publicidad correspondientes según 
se establecen en el artículo 21 de la presente orden de convocatoria.

b. Copia de las tres ofertas solicitadas con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, prestación del servicio o entrega del bien, cuando el importe de los gastos 
subvencionables supere las cuantías establecidas en la legislación de contratos del 
sector público para el contrato menor, salvo que por la especial característica de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, suministren o presten.

c. En su caso, copia del convenio de colaboración firmado entre la entidad local beneficia-
ria y la correspondiente Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el artículo 
12.3 de la presente orden de convocatoria, cuando el órgano gestor de la obra sea la 
Diputación Provincial.

5. La declaración del cumplimiento de las obligaciones impuestas a la entidad beneficiaria se 
realizará por la persona titular de la Dirección General competente en materia de depor-
tes, para lo que se realizarán las verificaciones oportunas, emitiéndose previo informe del 
Servicio de Gestión y Formación Deportiva.

Artículo 17. Mantenimiento y uso de las instalaciones.

La entidad beneficiaria deberá destinar las instalaciones en las que se realice la inversión 
objeto de la ayuda a la finalidad pública acorde con su naturaleza durante un plazo mínimo 
de 10 años, a contar desde la recepción de las obras o de la implantación del equipamiento, 
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y asumir los gastos que se deriven su gestión y mantenimiento. En todo caso, la administra-
ción, explotación y gestión del bien podrá efectuarse con medios propios o en colaboración o 
a través de terceros.

La Junta de Extremadura podrá disponer de las instalaciones sin coste alguno para la realiza-
ción de actividades propias de su competencia durante un plazo de 10 años a contar desde la 
recepción de la obra o de la implantación del equipamiento.

Para ejercer su derecho de uso, desde la Junta de Extremadura se comunicará esta 
circunstancia a la entidad beneficiaria con la suficiente antelación, indicando el uso que 
le pretenda dar a tales instalaciones y el tiempo durante el que desea disfrutarlas. El 
Municipio o Entidad Local Menor beneficiaria deberá contestar en el plazo de 10 días 
hábiles desde la recepción de la comunicación y sólo podrá oponerse cuando acredite en 
su respuesta razones de utilidad pública o interés social que hagan imposible o desacon-
sejable la utilización de las instalaciones por parte de la Junta de Extremadura. Transcu-
rrido dicho plazo sin que la entidad beneficiaria haya contestado se estimará que no 
plantea oposición alguna.

Artículo 18. Comprobaciones e inspecciones.

La Dirección General competente en materia de deportes vigilará la adecuada aplicación 
de las ayudas y el cumplimiento por las entidades beneficiarias y, en su caso, de la 
Dirección de obra de las obligaciones establecidas en el decreto de bases reguladoras y 
en la presente orden de convocatoria, pudiendo para ello realizar, en cualquier momen-
to, aquellas inspecciones y comprobaciones, “in situ” o administrativas, que estime 
necesarias y recabar la información que considere oportuna. La información o documen-
tación solicitada deberá ser aportada en un plazo no superior a diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la recepción del correspondiente requerimiento. La 
oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir 
causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador.

Artículo 19. Revocación y reintegro de la subvención.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en el decreto de bases reguladoras, en la presente 
orden de convocatoria y en las resoluciones de concesión, así como la concurrencia de las 
causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, podrá dar lugar a la 
revocación y reintegro de la subvención concedida. En estos casos, procederá la pérdida 
del derecho al cobro o el reintegro de la subvención percibida, así como la exigencia de 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que 
se acuerde la procedencia del reintegro.

2. El incumplimiento de la obligación de destino referida en el artículo 17 de la presente 
orden de convocatoria, que se producirá, en todo caso, con la enajenación del bien, será 
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causa de reintegro total, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea 
su poseedor, salvo que resulte ser un tercero de buena fe en los términos que legalmente 
proceda. No obstante, no se considerará incumplida la obligación de destino cuando el 
cambio de destino o enajenación sea previamente autorizado por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de deportes. En el caso de que se autorizare la enaje-
nación del bien, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

3. El procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subven-
ción se regirá por lo dispuesto en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Artículo 20. Criterios para graduar el incumplimiento.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, será de ap licación el principio de propor-
cionalidad en la determinación de la cantidad a cobrar o, en su caso, a reintegrar, cuando 
el cumplimiento por la entidad beneficiaria del objeto de la subvención se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamen-
te tendente a la satisfacción de sus compromisos.

2. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios, se evaluará la documenta-
ción a la que hace referencia el artículo 16 de la presente orden. Se considerará que el 
cumplimiento se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya justifi-
cado el gasto y el pago de, al menos, el 65 % de la inversión total realizada en la instala-
ción subvencionada.

Artículo 21. Información y publicidad.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la cofinanciación de los proyectos y actividades 
subvencionables de conformidad con las prescripciones contenidas en el Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura, y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

2. Las medidas de identificación, información y publicidad indicadas se ubicarán en el lugar 
donde se realicen las inversiones, en sitio visible al público y deberán permanecer un 
mínimo de tres años desde la finalización de la obra.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de deportes 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones que requieran el cumpli-
miento, desarrollo y ejecución de la presente orden de convocatoria.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la de 
su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de reposición ante la Consejera de Cultura e Igualdad en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; también podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su publicación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, advirtiéndose que en el caso de haber interpuesto 
recurso de reposición, el interesado no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de 
aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente.

Mérida, 7 de marzo de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO



 
ANEXO I 

INSTANCIA – SOLICITUD 
 

ORDEN DE 7 DE MARZO DE 2019, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 DE LAS AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
REFORMA O EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
 
ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE: 
 
Entidad local: 
 
C.I.F.:  Habitantes:  Teléfono: Fax: 
 
Dirección: C.P.: 

Localidad: Provincia:

e-mail: 
 
 
Los datos que se consignen en este apartado serán considerados como medios preferentes para 
notificaciones. 
 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICIANTE: 
 
Nombre y Apellidos: 

D.N.I.: Cargo: Teléfono de contacto: 
 
 
 
DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO: 
 
Entidad bancaria: 
 
 
Código IBAN 
 
               País             Control    Entidad     Oficina      D.C  Número de Cuenta 
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DATOS DE LA ACTUACIÓN. 
 
Denominación de la actuación solicitada: 

Tipo de actuación: 
� LÍNEA 1 ACCESIBILIDAD 
� LÍNEA 2 ADECUACIÓN, REFORMA Y ADAPTACION DE ESPACIOS 
� LÍNEA 3 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

 
INVERSIÓN TOTAL PREVISTA IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 

(en base a lo establecido en el artículo 6) 
 
 
 
 
 
 
DECLARACIÓN: 
 
El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 
45/2018, de 18 de abril, por el que se establecen las bases de concesión de ayudas para la construcción, 
reforma o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y DECLARA ante esta Administración: 
 
Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Consejería competente en materia de Hacienda y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas 
Administraciones. No obstante, el solicitante puede oponerse a dicha consulta de oficio marcando las 
casillas siguientes, debiendo entonces presentar junto con la solicitud el certificado correspondiente: 
  

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y adjunto el certificado de estar al corriente de mis obligaciones tributarias con 
dicha Administración.  

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en 
materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 
Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 
Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración y adjunto el 
certificado de estar al corriente de las mismas. 

 
Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (S.V.D.I) y recabará de oficio sus datos de residencia a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio prestador del servicio. No obstante, el 
solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consultas marcando las casillas siguientes, 
debiendo presentar entonces la documentación acreditativa correspondiente: 

 
 Me opongo a que a que el órgano gestor compruebe de oficio mi identidad, por lo que adjunto 

fotocopia del D.N.I. o de la tarjeta de identidad. 
 Me opongo a que a que el órgano gestor compruebe de oficio mis datos de residencia, por lo que 

adjunto el certificado de residencia. 
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DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD DE AYUDA: 
 
 

� 1. Memoria descriptiva de la actuación para la que se solicita la ayuda, según lo estipulado en el 
artículo 7 de la presente convocatoria. 
 

� 2. Modelo de gestión y acceso a la instalación deportiva donde se desarrollará la actuación 
subvencionada. 

 
� 3. Proyecto deportivo de la instalación deportiva donde se desarrollará la actuación subvencionada. 

 
� 4. Certificado de la persona titular de la Secretaría de la entidad beneficiaria que acredite los 

siguientes extremos: 
 

1. Capacidad de representación de la persona firmante de la solicitud. 

2. Disponibilidad de crédito de cofinanciación municipal, en el caso de que la subvención no 
alcance el 100 % de la inversión. 

3. Número de habitantes de la entidad local en el momento de presentación de la solicitud según 
el último Padrón Municipal  

4. Instalaciones deportivas de titularidad pública ubicadas en el término territorial de la entidad 
solicitante. 
5. El pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en los que 
vaya a realizarse la actuación subvencionada. 
6. El suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de planeamiento 
urbanístico vigente y aplicable en la localidad (solo procede esta certificación cuando la actuación 
implique la realización de una obra). 
7. La Entidad Local no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario de la 
subvención. 

8. Si la entidad ha recibido o no otras ayudas para la misma actuación, citando las entidades 
cofinanciadoras y cuantías de cofinanciación en caso positivo. 

 
� 5. Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda estatal (en caso de oposición a la 

consulta). 
 

� 6. Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(en caso de oposición a la consulta). 

 
� 7. Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda autonómica (en caso de oposición 

a la consulta). 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud del 
cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las 
Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. 
 
En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que 
se indican: 
 
 
DOCUMENTO _______________________________________________________ 
 
 
Entidad/Órgano/Dependencia_____________________________________________ 
 
 
Fecha___________________ 
 
 
 
 
 

 
En ___________________________, a ____ de __________________ de __________ 

 
 
 

(Firma y Sello del Representante del Entidad Local) 
 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD
Dirección General de Deportes 
Servicio de Gestión y Formación Deportiva 
Avenida Delgado Valhondo, s/n. Edificio III Milenio, Módulo 4 – 1ª Planta - 06800 MÉRIDA 

 
 
 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Deportes con domicilio en Avenida Delgado Valhondo, s/n. Edificio III Milenio, Módulo 4 – 
1ª Planta - 06800 MÉRIDA, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se 
requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Dirección General de 
Deportes, de conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la 
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial 
de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas 
físicas y a la libre circulación de estos datos, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición, cancelación y portabilidad de datos que consideren oportuno los interesados.  
Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que tengan acceso a los datos e información aportados 
quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las 
responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de 
Datos, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, la Ley Orgánica 
3/2018, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 
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ANEXO II 
 

ORDEN DE 7 DE MARZO DE 2019, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 DE LAS AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
REFORMA O EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
 

Documentación mínima para las solicitudes referentes a equipamiento deportivo 
 

 
1. Deberá entregarse una Memoria Descriptiva de la instalación deportiva para la que se solicita el 

equipamiento deportivo que contenga:  
 

a. Denominación y descripción general de la instalación deportiva, así como del equipamiento 
deportivo objeto de la subvención.  

b. Ubicación de la instalación deportiva o de los terrenos en los que se desarrollarán las 
actuaciones.  

c. Descripción del régimen legal de los terrenos y/o instalaciones en las que se desarrollarán las 
actuaciones subvencionables.  

 
2. Se deberá presentar presupuesto detallado con las características técnicas de los productos objeto 

de la subvención.  
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ANEXO III 
 
 

ORDEN DE 7 DE MARZO DE 2019, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 DE LAS AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
REFORMA O EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
  
 

 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA MÍNIMA PARA ACTUACIÓN QUE IMPLIQUE UN A OBRA 
  
 
Importante: Todos los documentos técnicos que se presenten (memorias, planos, mediciones, 
estudios, pliegos, etc.) deberán estar firmados por un técnico competente, con nombre, 
apellidos y titulación, según lo establecido en las normas vigentes de competencias de cada 
titulación. 
 
 
 
1. MEMORIA, en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y situación previa 
a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación tanto de la solución adoptada como del cálculo de 
los precios adoptados, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta. 
 
 
Como mínimo incluirá los siguientes datos: 
 
 
 
1.1 Agentes - - Con la correspondiente identificación del Promotor, Proyectista o técnico 

redactor (con nombre completo y todos los apellidos, titulación y 
número de colegiado, en su caso), y demás referencias a otros técnicos que 
puedan intervenir. 
 
- Plazo de Ejecución, PEM, manifestación expresa y justificada, debidamente 
firmada por el autor del proyecto, de que el proyecto comprende una obra 
completa (entendiéndose por tales las susceptibles de ser entregadas al uso 
general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores 
ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y que comprenderán 
todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la 
obra) y Clasificación del contratista (en el caso que proceda, conforme a lo 
exigible por la normativa de Contratos del Sector Público). 
 
- No se admitirán aquellas actuaciones que no comprendan o no se puedan 
considerar una OBRA COMPLETA. 

1.2 Información previa 
 

- Señalando los antecedentes y condiciones de partida, datos del 
emplazamiento, entorno físico, normativa urbanística y, en su caso, otras 
normativas de obligado cumplimiento. 
 
- REFERENCIA CATASTRAL de la parcela catastral en la que se 
desarrollarán las actuaciones subvencionadas (no admitiéndose aquellas 
actuaciones que no la incluyan). 
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- Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación.
 
- En caso de actuaciones en instalaciones ya existentes, además de describir 
el objeto de las obras, se indicarán en la Memoria, aparte de los 
antecedentes, la situación previa de las obras (aclarando detalladamente el 
estado inicial o primitivo en el que se encuentra la instalación o las obras 
antiguas). 
 

1.3 Descripción del proyecto - Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso 
característico del edificio y otros usos previstos, relación con el entorno. 
 
- Descripción de la geometría del edificio, volumen, accesos y evacuación. 
- Desglose de superficies útiles y construidas totales por usos, diferenciando 
las cubiertas cerradas de las cubiertas abiertas 
 
- Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones 
técnicas a considerar en el proyecto respecto al sistema estructural 
(cimentación, estructura portante y estructura horizontal), el sistema de 
compartimentación, el sistema envolvente, el sistema de acabados, el sistema 
de acondicionamiento ambiental y el de servicios. 
 

1.4 Prestaciones del edificio Deben establecerse las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de 
cada una de sus dependencias e instalaciones, siendo suficiente que en el 
documento presentado se señale que el uso del edificio se limita a los usos 
previstos en el proyecto. 
 

1.5 Reportaje fotográfico - Deberá acompañarse documentación fotográfica en color del estado 
en el que se encuentran las obras ya existentes, de las partes de las 
instalaciones sobre las que se vaya a actuar, o bien del emplazamiento en el 
que se ubicarán las obras que se vayan a ejecutar, de forma que se pueda 
comprobar visual y detalladamente el estado inmediatamente anterior al 
comienzo de las actuaciones subvencionadas, incorporando todas las vistas 
generales y aquellas otras vistas detalladas que sean necesarias para la 
comprobación. 
 
- El tamaño mínimo de cada fotografía en color será de 15x8 cms. 
 
- No se admitirán aquellas imágenes que no cumplan las condiciones 
indicadas. 
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2. PLANOS, de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente definida, a escala 
suficiente y con los detalles precisos para poder confeccionar las mediciones, ejecutar la obra y para poder 
ser interpretados por cualquier técnico distinto de su autor. 
 
Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos como para que puedan deducirse de ellos las 
mediciones necesarias para la debida confección del presupuesto y para la exacta realización de la obra. 
 
Deberán aportarse, como mínimo, los siguientes planos: 
 
2.1 Plano de situación, referido a los planos de ordenación del planeamiento vigente, con indicación del norte 
geográfico y con referencia a puntos localizables. 
 
2.2 Plano de emplazamiento, referido al planeamiento vigente, en el que se aprecie el emplazamiento y 
disposición del área de actuación dentro de la parcela, con indicación de las alineaciones y de los elementos o 
instalaciones con las que colindan, señalamiento del norte geográfico e identificación de dichas instalaciones. 
 
2.3 Planos de cimentaciones acotadas, en caso de existir. 
 
2.4 Planos de plantas acotadas, indicando la escala y los usos, reflejando los elementos fijos y los de 
mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la funcionalidad de los espacios. En caso de obras y 
actuaciones de cualquier tipo a realizar en obras y/o instalaciones existentes, se deben presentar planos del 
estado actual (antes de la actuación) y planos del estado modificado (después de la actuación). 
 
2.5 Planos de planta, con indicación de las superficies. En caso de obras y actuaciones de cualquier tipo a 
realizar en instalaciones existentes, se deben presentar planos del estado actual y planos del estado 
modificado, indicando expresamente las superficies objeto de la actuación, diferenciadas del resto de las 
superficies en que no se actúa. 
 
2.6 Planos de sección acotados, con indicación de espesores y cotas de altura. 
 
2.7 Planos de cubierta, en caso de existir (con pendientes y elementos de evacuación de aguas). 
 
Todos los planos se representarán a escala con indicación expresa de dicha escala, irán identificados y 
firmados por el técnico competente redactor de los mismos, mediante estampación de la firma sobre su 
nombre y apellidos con indicación de su titulación habilitante (o en su defecto firma digital normalizada), no 
aceptándose como válidas cualesquiera otras modalidades de firmas distintas a las anteriores, ni planos que 
no cumplan lo indicado. 
 
No se admitirá como plano de situación ni como plano de emplazamiento, cualquier forma o presentación de 
fotografías aéreas, si bien son perfectamente válidas como complemento a dichos planos, no lo son para 
sustituirlos y omitir su redacción. 
 
IMPORTANTE: Cualquier cantidad de medición de uds. de obra de todas las que figuren en las 
líneas de medición del apartado de Ppto. y Mediciones, deberá poder identificarse y 
comprobarse en los planos de cotas aportados. Las cotas se indicarán en metros, empleando 
dos decimales (hasta el centímetro). 
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3. PRESUPUESTO Y MEDICIONES, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos. 
 
Incluirá expresamente cuadro de precios descompuestos, y líneas de mediciones con todos los detalles 
y descripciones técnicas precisos para su valoración e identificación, de forma que puedan ser 
interpretadas por cualquier técnico distinto de su autor, a la vez que comprobadas en los planos de cotas 
presentados. Dichas cantidades de medición servirán a su vez, para eventuales comprobaciones que la DG 
Deportes podrá efectuar en cualquier momento, tanto durante el transcurso como a la finalización de las 
obras subvencionadas. 
 
No se admitirán mediciones con cantidades globales que no puedan identificarse o comprobarse en los 
planos, así como aquellas que carezcan de descripción que las identifique inequívocamente. 
 
En las obras y actuaciones a subvencionar por la D.G. Deportes no se admitirán partidas alzadas de ningún 
tipo. 
 
Los precios máximos de las unidades de obra que compongan el presupuesto del proyecto serán los que 
figuran en la Base de Precios de la Construcción vigente de la Junta de Extremadura. 
 
Incluirá Resumen de presupuesto por capítulos, con expresión del Presupuesto de Ejecución Material (PEM), 
del presupuesto de ejecución por contrata (excluido IVA) y del presupuesto base de licitación (IVA incluido), 
empleando en su confección los porcentajes del 6% para el Beneficio industrial y del 13% para los Gastos 
generales. 
 
También incluirá en capítulos independientes: 
 
- en los casos en que sea obligatorio la redacción de Estudio de Seguridad y Salud, el presupuesto de 
dicho Estudio de Seguridad y Salud (importe máximo 3% del PEM), con medición expresa. 
 
- el presupuesto del Estudio de Gestión de Residuos de construcción y demolición, en los términos previstos 
en la normativa estatal y autonómica sobre producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 
 
- en el caso de incluirse honorarios profesionales en la medición, estos no podrán ir en el Presupuesto de 
Ejecución Material (PEM) de la obra, sino que deberán incluirse después del Beneficio Industrial y de los 
Gastos Generales, es decir sumados al Presupuesto de Ejecución por Contrata. 
 
 
 
4. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, O ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, 
según lo exigido por la normativa de seguridad y salud en las obras, firmado por técnico competente. 
 
En los casos que proceda incluir en el proyecto un Estudio Básico de Seguridad y Salud, y siempre que 
por parte del técnico redactor se estime oportuno o conveniente, se admitirá incluir en el presupuesto un 
capítulo destinado a seguridad y salud por importe máximo del 1,5 % del PEM. 
 
 
 
5. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, según lo 
establecido y con el contenido mínimo exigido por su normativa específica (Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, y Decreto 20/2011, de 25 de febrero), debidamente firmado por su redactor. 
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CONTENIDO MÍNIMO DE LOS PROYECTOS Y NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 
No obstante lo indicado en los apartados anteriores, todos los proyectos que se presenten en la Dirección 
general de Deportes para solicitar la concesión de subvenciones, deberán cumplir y ajustarse, en todo caso, a 
lo exigido y establecido por la normativa de contratos del sector público, el Código Técnico de la 
Edificación (para el caso de aquellas obras que les fuese de aplicación dicho Código), así como por el resto 
de normativa y reglamentación de obligado cumplimiento. 
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ANEXO IV 
 

ORDEN DE 7 DE MARZO DE 2019, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 DE LAS AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
REFORMA O EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
 
MODELO DE GESTIÓN Y ACCESO A LA INSTALACIÓN Y PROYECTO DEPORTIVO 
 
 
1. MODELO DE GESTIÓN 
 
Se describirá con el máximo detalle posible el modelo de gestión y la forma de acceso a la instalación 
deportiva: 

 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

___________________________________________________________ 

 
El modelo descrito anteriormente se encuadra en el modelo de gestión y acceso que se señala a continuación 
(marcar con una X). 

     Gestión directa y acceso libre. (La instalación estará gestionada directamente por el Ayuntamiento de la 
localidad o entidad pública dependiente y estará permitida la entrada y utilización a cualquier persona o 
colectivo que lo solicite). 

     Gestión indirecta y acceso libre. La instalación será gestionada por un tercero (empresa, asociación 
deportiva,...) y estará permitida la entrada y utilización a cualquier persona o colectivo que lo solicite.  

     Gestión directa y acceso restringido. La instalación estará gestionada directamente por Ayuntamiento de 
la localidad o entidad pública dependiente, pero solo pueden utilizarla grupos específicos de personas 
previamente establecidos (socios, mayores, menores,…).  

     Gestión indirecta y acceso restringido. La instalación será gestionada por un tercero (empresa, asociación 
deportiva,…). Solo pueden entrar grupos específicos de personas previamente establecidos (socios, mayores, 
menores,…).  
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2. PROYECTO DEPORTIVO. 
 
El proyecto deberá detallar con la máxima claridad todas las cuestiones relacionadas con la gestión deportiva 
de la instalación y al menos:  

 

• Justificación y necesidad de la actuación. 

• Modalidades y especialidades deportivas que atenderá. 

• Horarios previstos de apertura al público. 

• Recursos humanos destinados en la instalación. 

• Usuarios (escolares, personas mayores, clubes, equipos,…). 

• Gestión de accesos o solicitudes. 

• Eventos deportivos previstos. 

• Plan de limpieza y mantenimiento de la instalación. 

• Otros datos de interés 
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ANEXO V 
 

ORDEN DE 7 DE MARZO DE 2019, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 DE LAS AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
REFORMA O EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
 
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 
 
 
 
 

D/ª _____________________________________________________________________________,  

SECRETARIO/A – INTERVENTOR/A (según proceda) DE LA ENTIDAD LOCAL:  

___________________________________________________________________. 

 

CERTIFICA QUE: 

 

1. La persona firmante de la presente solicitud ostenta la capacidad de representación de la Entidad Local. 
 

2. La Entidad Local _______________________ cuenta con el crédito suficiente para hacer frente a la 
cofinanciación municipal, en el caso de que la subvención no alcance el 100% de la inversión.  

 
 

3. El número de habitantes de la localidad de__________________ es de ________ según el último 
Padrón Municipal. 
 

4. Una vez analizados técnicamente los espacios deportivos de titularidad pública existentes en la localidad, 
ésta cuenta con la siguiente superficie calculada en metros cuadrados, o metros lineales en el caso de las 
áreas de actividad:  
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GRUPO DE ESPACIOS TIPO DE ESPACIOS DEPORTIVOS 
EXISTENTES 

SUPERFICIE 
EN m2 

Pistas Pequeñas Pistas Polideportivas>400m2   
Pistas Pequeñas Pistas de tenis   
Pistas Pequeñas Pistas de hielo   
Pistas Pequeñas Pistas de Petanca   
Pistas Pequeñas Pistas con pared, frontones.   
Pistas Pequeñas Pistas de Pádel   
Pistas Pequeñas Pistas de Squash   

Total Superficie m2 Pistas Pequeñas   

Salas y Pabellones Pabellones   
Salas y Pabellones Sala polivalente   
Salas y Pabellones Sala equipada (gimnasio)   
Salas y Pabellones Sala de artes marciales   
Salas y Pabellones Otras Salas   

Total Superficie m2 Pistas y Pabellones   

Espacios Grandes Campos Polideportivos (Rugby, Béisbol, Hockey)   
Espacios Grandes Campos de fútbol y fútbol 7   
Espacios Grandes Pistas de Atletismo   
Espacios Grandes Velódromos   

Total Superficie m2 Espacios Grandes   

Piscinas Aire Libre Vasos de Piscinas   
Piscinas Cubiertas Vasos de Piscinas   

Total Superficie m2 Vasos de Piscinas   

Áreas de Actividad Terrestre Gran Recorrido   
Áreas de Actividad Terrestre Pequeño Recorrido   
Áreas de Actividad Terrestre Sendero Local   
Áreas de Actividad Terrestre Itinerarios equipados de Bicicletas de montaña   

Total metros lineales Áreas Terrestres   

 
 
 
 
 
 
5. La Entidad Local ostenta el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones 

deportivas en los que vaya a realizarse la actuación subvencionada.  
 
6. El suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de planeamiento urbanístico 

vigente y aplicable en la localidad (solo procede esta certificación cuando la actuación implique la 
realización de una obra).  

 
7. La Entidad Local no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 

3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario de la subvención.  
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8. Que esta entidad:  

 
� No ha recibido ninguna otra ayuda para la misma actuación.  
� Ha recibido las siguientes ayudas para la misma actuación: 

 
Entidad: ________________________  Cuantía: ___________________ 
 
Entidad: ________________________  Cuantía: ___________________ 
 
Entidad: ________________________  Cuantía: ___________________  
 

 
 
En,                                                         , a       de                                  de  20 …. 
 
 
 
 
 
 
 
Secretario/a-Interventor/a      VºB: Alcade/sa  
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ANEXO VI 
 

ORDEN DE 7 DE MARZO DE 2019, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 DE LAS AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
REFORMA O EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
Importante: Todos los documentos técnicos que se presenten (memorias, planos, mediciones, 
estudios, pliegos, etc.) deberán estar firmados por un técnico competente, con nombre, 
apellidos y titulación, según lo establecido en las normas vigentes de competencias de cada 
titulación. 

 
 

 
I. MEMORIA 
 
 

1. Memoria Descriptiva 

1.1 Agentes (al menos promotor y proyectistas).  

1.2 Información previa 

- Antecedentes y condicionantes de partida. 

- Plazo de Ejecución, PEM, 

- Manifestación expresa y justificada, debidamente firmada por el autor del proyecto, de 
que el proyecto comprende una obra completa (entendiéndose por tales las 
susceptibles de ser entregadas al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio 
de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y que 
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización 
de la obra)  

- Clasificación del contratista (en el caso que proceda, conforme a lo exigible por la 
normativa de Contratos del Sector Público). 

-   Emplazamiento y entorno físico. 

             - Referencia catastral de la parcela en la que se desarrollarán las actuaciones 
subvencionadas. 

-   Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. 

- No se admitirán aquellas actuaciones que no comprendan o no se puedan considerar 
una OBRA COMPLETA. 

1.3 Descripción del proyecto 

- descripción general del edificio y relación con el entorno, uso característico y otros usos 
previstos, programa de necesidades. 

- descripción de la geometría del edificio: superficies útiles por usos y total; superficies 
construidas por usos, por plantas y total; altura del edificio; accesos y evacuación. 

- declaración específica sobre el cumplimiento del CTE y otras normas que sean de 
aplicación 

- declaración sobre circunstancias urbanísticas de aplicación. 

- descripción de las características constructivas generales que definen los distintos 
sistemas (estructural, de compartimentación, envolvente, acabados, acondicionamiento 
ambiental y de servicios), así como los parámetros que determinan cada uno de ellos. 
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1.4 Prestaciones del edificio 

- capacidad de respuesta del edificio respecto a las exigencias básicas del CTE. 

- limitaciones de uso del edificio. 

1.5 Reportaje fotográfico 

- Deberá acompañarse documentación fotográfica en color del estado en el que se 
encuentran las obras ya existentes, de las partes de las instalaciones sobre las que se vaya 
a actuar, o bien del emplazamiento en el que se ubicarán las obras que se vayan a ejecutar, 
de forma que se pueda comprobar visual y detalladamente el estado inmediatamente 
anterior al comienzo de las actuaciones subvencionadas, incorporando todas las vistas 
generales y aquellas otras vistas detalladas que sean necesarias para la comprobación. 

 

 

2. Memoria Constructiva 

2.1 Sustentación del edificio 

- características del suelo. 

- parámetros a considerar para el cálculo de la cimentación. 

2.2 Sistema estructural 

- descripción de la cimentación, estructura portante y estructura horizontal, con 
características de los materiales que intervienen. 

       - datos e hipótesis de partida, bases y procedimientos de cálculo. 

2.3 Sistema envolvente 

- definición constructiva de los subsistemas de la envolvente del edificio (cerramientos, 
cubierta,). 

- descripción de su comportamiento frente a las acciones (peso propio, viento, sismo) y 
frente al fuego. 

            - seguridad de uso, evacuación de agua y comportamiento frente a la humedad. 

            - aislamiento acústico y térmico de los subsistemas. 

2.4 Sistema de compartimentación 

- descripción de los elementos de compartimentación. 

- comportamiento frente al fuego y capacidad de aislamiento acústico. 

2.5 Sistemas de acabados 

- descripción de los acabados. 

            - requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 

2.6 Sistemas de acondicionamiento e instalaciones 

- definición de las instalaciones de: protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, 
electricidad, alumbrado, ascensores, fontanería, evacuación de residuos líquidos y sólidos, 
ventilación, telecomunicaciones, etc. Datos de partida, objetivos a cumplir, prestaciones y 
bases de cálculo 

            - instalaciones térmicas del edificio y rendimiento energético; ahorro de energía e 
incorporación de energía solar y otras energías renovables. 
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2.7 Equipamiento 

 - descripción de los baños, cocinas, lavaderos, etc. 

                         

 

 3. Cumplimiento del CTE 

3.1 Seguridad estructural  

3.2 Seguridad en caso de incendio  

3.3 Seguridad de utilización y Accesibilidad 

3.4 Salubridad  

3.5 Protección contra el ruido 

3.6 Ahorro de energía  

 

 

4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones (los que procedan) 

     4.1  Cumplimiento Decreto 8/2003. Reglamento de accesibilidad.  

     4.2  Otras disposiciones. 

       

 

5. Anejos a la memoria 

     5.1  Información geotécnica  

     5.2  Cálculo de la estructura 

     5.3  Instalaciones del edificio 

     5.4  Eficiencia energética 

     5.5  Estudio de impacto ambiental. (Si procede). 

     5.6  Plan de control de calidad 

     5.7  Estudio/ Estudio Básico de seguridad y salud 

     5.8  Gestión de residuos de construcción y demolición 

     5.9. Proyecto de demolición. (Si procede). 
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II. PLANOS  

1. (todos con la cartela correspondiente que contendrá, como mínimo, la 
identificación de: los agentes (proyectista, promotor, …), proyecto de que se 
trata, emplazamiento de la obra, contenido del plano y escalas. 
 

 
01. Situación con base en documentación gráfica del planeamiento vigente e indicando el norte 
geográfico. 
 
02. Emplazamiento solar acotado y emplazamiento de la edificación en él. 
 
03. Urbanización red viaria próxima o inmediata al solar y ubicación de acometidas. 
 
04. Plantas generales de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la funcionalidad 
de los espacios y acotadas en cualquier caso. 
 
05. Cubiertas con señalización de pendientes y puntos de recogida de aguas. 
 
06. Alzados y secciones las secciones indicarán las cotas de altura parciales por plantas y total 
 
07. Estructura cimentación, estructura portante y estructura horizontal, con inclusión de los 
cuadros indicativos de la EHE-08 
 
08. Instalaciones ubicación, trazado y dimensionado de redes y elementos de todas las 
instalaciones 
 
09. Definición constructiva detalles constructivos necesarios 
 
10. Memorias gráficas, Carpintería, cerrajería y otras soluciones concretas o elementos singulares

 
 
 

 
III. PLIEGO DE CONDICIONES  
 

01. Pliego de cláusulas administrativas 

       - disposiciones generales 

       - disposiciones facultativas 

       - disposiciones económicas 

02. Pliego de condiciones técnicas particulares 

       - prescripciones sobre materiales 

       - prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

       - prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
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IV. MEDICIONES 
 
 

- Desarrollo por partidas, agrupadas en capítulos, conteniendo todas las descripciones técnicas 
necesarias para su especificación y valoración. 

- Incluirá expresamente cuadro de precios descompuestos. 

- No se admitirán mediciones con cantidades globales que no puedan identificarse o 
comprobarse en los planos, así como aquellas que carezcan de descripción que las identifique 
inequívocamente. 

- En las obras y actuaciones a subvencionar por la D.G. Deportes no se admitirán partidas alzadas 
de ningún tipo. 

- Los precios máximos de las unidades de obra que compongan el presupuesto del proyecto 
serán los que figuran en la Base de Precios de la Construcción vigente de la Junta de 
Extremadura. 

 

 
 

 
V. PRESUPUESTO 
 
 

  - Presupuesto detallado, incluyendo: 

    - aplicación de precios por partidas 

    - resumen de presupuesto de ejecución material por capítulos,  

    - presupuesto de contrata 

    - Incluirá Resumen de presupuesto por capítulos, incluyendo el presupuesto del control de 
calidad, de la gestión de residuos y el presupuesto de las medidas de seguridad y salud con 
expresión del Presupuesto de Ejecución Material (PEM), del presupuesto de ejecución por 
contrata (excluido IVA) y del presupuesto base de licitación (IVA incluido), empleando en su 
confección los porcentajes del 6% para el Beneficio industrial y del 13% para los Gastos 
generales. 

- en el caso de incluirse honorarios profesionales en la medición, estos no podrán ir en el 
Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de la obra, sino que deberán incluirse después del 
Beneficio Industrial y de los Gastos Generales, es decir sumados al Presupuesto de Ejecución 
por Contrata. 
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VI. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO  
 
 
Instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado (artº 6.1 del CTE). 
 

 
 
 

No obstante, lo indicado en los apartados anteriores, todos los proyectos que se presenten en la 
Dirección general de Deportes para solicitar la concesión de subvenciones, deberán cumplir y 
ajustarse, en todo caso, a lo exigido y establecido por la normativa de contratos del sector 
público, el Código Técnico de la Edificación (para el caso de aquellas obras que les fuese de 
aplicación dicho Código), así como por el resto de normativa y reglamentación de obligado 
cumplimiento. 

 
 
 

• • •
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